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01.130.00.312AX . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,221.32
01.130.01.312AX  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,440.60
01.137.312AX  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135.76
01.160.00.312AX . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,321.80

  Total personal laboral  . . . . . . . . . . . . . . 29,119.48

    Total coste efectivo  . . . . . . . . . . . . 29,119.48

 21014 CORRECCIÓN de erratas del Real Decreto 
1920/2008, de 21 de noviembre, sobre amplia-
ción del traspaso a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria de los medios adscritos a la ges-
tión en materia de agricultura, Fondo Español 
de Garantía Agraria.

Advertidas erratas en el Real Decreto 1920/2008, de 21 
de noviembre, sobre ampliación del traspaso a la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria de los medios adscritos a 
la gestión en materia de agricultura, Fondo Español de 
Garantía Agraria, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 305, de 19 de diciembre de 2008, se pro-
cede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 51221, primera columna, en el Capítulo I. 
Gastos de personal, donde dice: «artículo 12 ... 74.307,70», 
debe decir: «artículo 12 ... 174.307,70». Y donde dice: «artí-
culo 16 .... 2.193,90», debe decir: «artículo 16 ... 22.193,90». 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 21015 ORDEN SCO/3803/2008, de 23 de diciembre, 
por la que se determinan los nuevos conjuntos 
de medicamentos, sus precios de referencia, y 
se revisan los precios de referencia determina-
dos por Orden SCO/3997/2006, de 28 de 
diciembre, y por Orden SCO/3867/2007, de 27 
de diciembre.

El artículo 93 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de 
garantías y uso racional de los medicamentos y produc-
tos sanitarios, establece el sistema de precios de refe-
rencia en la financiación con fondos públicos de medi-
camentos prescritos y dispensados a través de receta 
médica oficial del Sistema Nacional de Salud. El pre-
cepto legal encomienda al Ministro de Sanidad y Con-
sumo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos e informe del Con-
sejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, la 
determinación de dichos conjuntos que sirven como 
base para la fijación de los precios de referencia, así 
como la cuantía de éstos últimos.

Por su parte, el artículo 5.1 del Real Decreto 1338/
2006, de 21 de noviembre, por el que se desarrollan 
determinados aspectos del artículo 93 de la Ley 29/
2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios en el marco del 
sistema de precios de referencia, dispone que la deter-
minación de nuevos conjuntos y precios de referencia 
se realizará como mínimo una vez al año.

Con base en lo anterior, las Órdenes SCO/3997/2006, 
de 28 de diciembre, y SCO/3867/2007, de 27 de diciem-
bre, han determinado conjuntos de medicamentos y 
sus precios de referencia.

A su vez, el artículo 5.2 del mencionado Real Decre-
to 1338/2006, de 21 de noviembre, establece que la 
revisión de los precios de referencia correspondientes a 

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la 
revisión del Fondo de Suficiencia como consecuencia 
de la incorporación a éste del coste efectivo del tras-
paso, este coste se financiará mediante la consolida-
ción en la Sección 32 de los Presupuestos Generales 
del Estado, de los créditos relativos a los distintos 
componentes de dicho coste, por los importes que se 
determinen, susceptibles de actualización por los 
mecanismos generales previstos en cada Ley de Pre-
supuestos Generales.

D)  Documentación y expedientes de los medios perso-
nales que se amplían.

La entrega de la documentación y expedientes 
referidos en el segundo párrafo del apartado B).2 de 
este acuerdo, se realizará en el plazo de un mes desde 
la fecha de efectividad de este acuerdo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 
2628/1982, de 24 de septiembre.

E) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

La ampliación de medios objeto de este acuerdo 
tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 2009.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 19 de diciembre de 2008.–Los Secre-
tarios de la Comisión Mixta, Carmen Alcolado Jarami-
llo y José Alejandro Blázquez Román.

Relación número 1: Personal laboral del Hospital 
General Básico de la Defensa de Cartagena que se 

traspasa

Codmap.: 4.951.559. Documento nacional de iden-
tidad número: 22.953.130. Apellidos y nombre: García 
Morata, Rosa María. Sueldo: 1.243,39. CP. antigüedad: 
122,33. Trienios: 78,66. CPU. CSP-A2: 80,70. CSP-A3.  
CSP-D5: 39,35. Noctur-A. Noctur-C. CSP-AR. Turnicidad 
A. Turnicidad C. C. personales artículo 65. CP. Homoge-
neiz. Bruto mensual: 1.564,43. Cuota patronal anual: 
7,321,80. Bruto anual: 21.661,92. Plan pensiones: 
135,76. Total: 29.119,48.

Relación número 2

VALORACIÓN DEL COSTE EFECTIVO (EUROS 2008)

Sección 14. Ministerio de Defensa

Capítulo I

Personal laboral: 



52748 Miércoles 31 diciembre 2008 BOE núm. 315

conjuntos ya determinados podrá efectuarse una vez 
transcurrido un año desde la fecha en la que se produce 
la efectividad de dichos precios. Habida cuenta que los 
precios de referencia correspondientes a conjuntos 
determinados por la Orden SCO/3997/2006, de 28 de 
diciembre, fueron efectivos el 1 de marzo de 2007; que 
los determinados por la Orden SCO/3867/2007, de 27 de 
diciembre, fueron efectivos el 1 de marzo de 2008 y 
tomando, por tanto, en consideración que cuando la 
presente orden sea efectiva habrá transcurrido el plazo 
exigido para modificar los precios de referencia, se 
concluye que, concurriendo la condición establecida, 
resulta posible hacer uso de la facultad otorgada por el 
artículo 5.2 del citado real decreto.

En consecuencia, mediante esta orden se procede, a 
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el citado 
artículo 5.1 del Real Decreto 1338/2006, de 21 de 
noviembre, a la determinación de nuevos conjuntos de 
medicamentos y sus precios de referencia, posibili-
tando además, mediante lo establecido por la disposi-
ción adicional quinta, el ejercicio de la opción prevista 
en el artículo 93.5 de la Ley 29/2006, de 26 de julio. Por 
otra parte, con el fin de facilitar la dispensación prevista 
en el artículo 85 y la sustitución que establecen los artí-
culos 86 y 93.4 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, la dis-
posición adicional sexta determina el sistema de infor-
mación sobre precios menores correspondientes a las 
presentaciones de medicamentos, incluidas o no en el 
sistema de precios de referencia. Asimismo, la orden 
suprime los dos conjuntos que, determinados por la 
Orden SCO/3997/2006, de 28 de diciembre, resultan 
afectados por la aplicación de la Orden SCO/2874/2007, 
de 28 de septiembre, por la que se establecen los medi-
camentos que constituyen excepción a la posible susti-
tución por el farmacéutico con arreglo al artículo 86.4 
de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios.

Asimismo, mediante la presente orden se procede a 
revisar los precios de referencia determinados por 
Orden SCO/3997/2006, de 28 de diciembre y por Orden 
SCO/3867/2007, de 27 de diciembre.

Por último, esta orden incorpora a efectos de la for-
mación de dos conjuntos, C155 y C159, medicamentos 
genéricos sometidos a medida cautelar de inmoviliza-
ción como consecuencia de auto judicial dictado en 
procedimiento relativo a la protección de derechos de 
propiedad industrial. Estos conjuntos no producirán 
efectos hasta que se notifique la sentencia firme, para 
lo cual se ha incorporado la correspondiente anotación 
en el Nomenclátor oficial de productos farmacéuticos 
del Sistema Nacional de Salud. Si la sentencia es favo-
rable a los intereses del titular del medicamento gené-
rico, las anotaciones serán suprimidas, aplicándose a 
las presentaciones contenidas en dichos conjuntos las 
disposiciones contenidas en la presente norma. En 
caso contrario, los conjuntos permanecerán inactivos 
hasta que sean suprimidos por la orden de revisión 
correspondiente.

En su elaboración han sido oídos los sectores afec-
tados, se ha sometido a informe previo del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y se ha 
recabado el acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
dispongo:

Artículo 1. Determinación de nuevos conjuntos y pre-
cios de referencia.

1. Los nuevos conjuntos y sus precios de referencia 
son los que se determinan y relacionan en el anexo 1.

2. En el anexo 2 se relacionan las dosis diarias 
definidas tomadas en consideración para el cálculo de 
la cuantía del precio de referencia en cada conjunto, 
según lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden SCO/
3997/2006, de 28 de diciembre, por la que se determi-
nan los conjuntos de medicamentos y sus precios de 
referencia y por la que se regulan determinados aspec-
tos para la aplicación de lo dispuesto por la Ley 29/
2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios.

Artículo 2. Nuevas presentaciones excluidas tempo-
ralmente de la aplicación del sistema de precios de 
referencia.

A efectos de aplicar lo establecido en el artículo 3 
del Real Decreto 1338/2006, de 21 de noviembre, por el 
que se desarrollan determinados aspectos del artículo 
93 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios en 
el marco del sistema de precios de referencia, en el 
anexo 3 se relacionan las nuevas presentaciones de 
medicamentos que, por haber sido declaradas innova-
ciones galénicas, quedan excluidas del sistema de pre-
cios de referencia así como el correspondiente período 
de exclusión.

Artículo 3. Medicamentos no sustituibles.

1. No procederá la sustitución por el farmacéutico 
ni serán incluidos en el sistema de precios de referencia 
los medicamentos a que se refiere el artículo único de 
la Orden SCO/2874/2007, de 28 de septiembre, por la 
que se establecen los medicamentos que constituyen 
excepción a la posible sustitución por el farmacéutico 
con arreglo al artículo 86.4 de la Ley 29/2006, de 26 de 
julio, de garantías y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios.

2. Conforme a lo establecido en el apartado ante-
rior se suprimen los conjuntos C105, pergolida oral, y 
C113, salbutamol pulmonar, de la Orden SCO/3997/
2006, de 28 de diciembre.

Artículo 4. Revisión de los precios de referencia deter-
minados por Orden SCO/3997/2006, de 28 de 
diciembre y por Orden SCO/3867/2007, de 27 de 
diciembre.

1. Los precios de referencia determinados en el 
anexo 1 de la Orden SCO/3997/2006, de 28 de diciem-
bre, son los que se relacionan en el anexo 4 de la pre-
sente orden.

2. Los precios de referencia determinados en el 
anexo 1 de la Orden SCO/3867/2007, de 27 de diciem-
bre, son los que se relacionan en el anexo 5 de la pre-
sente orden.

Artículo 5. Medicamentos incluidos en la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud durante 
un período inferior a un año.

Cuando no haya transcurrido un año desde la fecha 
en la que se resolvió la inclusión de un medicamento en 
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la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de 
Salud con cargo a fondos públicos, dicho medicamento, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 91.6 de 
la Ley 29/2006, de 26 de julio, no se incorporará a los 
conjuntos a los que se refieren los artículos 1 y 4 de 
esta orden. Transcurrido dicho plazo, la Dirección Gene-
ral de Farmacia y Productos Sanitarios efectuará decla-
ración expresa para dejar constancia de dicha integra-
ción.

Disposición adicional primera. Inactividad de los con-
juntos C155 y C159.

1. Los conjuntos C155 y C159 del anexo 1 no pro-
ducirán efectos hasta que se notifique, por parte del 
Tribunal o Juzgado al Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, la sentencia firme que desestime las pretensio-
nes del titular de la patente del medicamento o el auto 
por el que se dejen sin efecto las medidas cautelares de 
inmovilización del medicamento genérico.

2. En el Nomenclátor oficial de productos farma-
céuticos del Sistema Nacional de Salud se anotará esta 
circunstancia. Una vez notificada la sentencia firme o el 
auto por el que se dejen sin efecto las medidas cautela-
res de inmovilización del medicamento genérico, en los 
términos previstos en el apartado anterior, se proce-
derá a cancelar la anterior anotación, aplicándose a las 
presentaciones contenidas en dichos conjuntos las dis-
posiciones contenidas en esta orden.

Disposición adicional segunda. Presentaciones de 
medicamentos genéricos con precio superior al de 
referencia y de medicamentos que no dispongan de 
iguales presentaciones de medicamentos genéri-
cos.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
93.3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, en el plazo de dos 
meses desde la fecha de entrada en vigor de la orden, 
las presentaciones de medicamentos genéricos con 
precio superior al de referencia no incluidas en el artí-
culo 5 de esta orden se suministrarán por los laborato-
rios a un precio industrial que se corresponda con uno 
igual o inferior al de referencia. En estos supuestos, no 
se modificará el Código nacional de la presentación del 
medicamento.

2. Lo establecido en el apartado anterior será tam-
bién de aplicación a las presentaciones de medicamen-
tos con precio superior al de referencia no incluidas en 
el artículo 5 de esta orden que no dispongan de iguales 
presentaciones de medicamentos genéricos a efectos 
de la sustitución prevista en el artículo 93.4 de la citada 
ley y en tanto se mantenga la situación de no disponibi-
lidad.

3. En el supuesto de presentaciones de medica-
mentos incluidas en los conjuntos C155 y C159 del 
anexo 1 de esta orden que se encuentren incursas en 
un procedimiento judicial sobre propiedad industrial, 
habiéndose sometido el medicamento genérico a 
medida cautelar de inmovilización, los apartados 1 y 2 
de esta disposición serán de aplicación a partir de los 
dos meses contados desde que se notifique por parte 
del Tribunal o Juzgado al Ministerio de Sanidad y Con-
sumo la sentencia firme que desestime las pretensio-
nes del titular de la patente del medicamento o el auto 
por el que se levante la citada medida cautelar.

En caso necesario, el plazo será ampliado por razón 
de exigencias de gestión de la prestación farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud hasta hacer coincidir su 
finalización con el último día natural del mes corres-
pondiente.

Disposición adicional tercera. Reducciones volunta-
rias de precios sin modificación de Código nacio-
nal.

1. Los laboratorios que voluntariamente decidan 
comercializar las presentaciones de medicamentos a 
un precio inferior al autorizado para adecuarlo a un 
nivel igual o inferior al de referencia, sin modificar el 
Código nacional, deberán comunicarlo a la Dirección 
General de Farmacia y Productos Sanitarios del Minis-
terio de Sanidad y Consumo antes del 15 de enero de 
2009.

2. Las presentaciones de medicamentos a las que 
se refiere el apartado anterior se suministrarán por los 
laboratorios al nuevo precio en el plazo de dos meses 
desde la fecha de entrada en vigor de la orden.

3. En el supuesto de presentaciones de medica-
mentos incluidas en los conjuntos C155 y C159 del 
anexo 1 de esta orden que se encuentren incursas en 
un procedimiento judicial sobre propiedad industrial, 
habiéndose sometido el medicamento genérico a 
medida cautelar de inmovilización, el apartado 1 será 
de aplicación en el plazo de quince días naturales y el 
apartado 2 en el plazo de dos meses, en ambos casos 
contados, desde que se notifique por parte del Tribunal 
o Juzgado al Ministerio de Sanidad y Consumo la sen-
tencia firme que desestime las pretensiones del titular 
de la patente del medicamento o el auto por el que se 
levante la citada medida cautelar.

En caso necesario, el plazo será ampliado, por razón 
de exigencias de gestión de la prestación farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud, hasta hacer coincidir su 
finalización con el último día natural del mes corres-
pondiente.

Disposición adicional cuarta. Precio aplicable a las 
presentaciones de medicamentos afectadas por lo 
dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 93 de la 
Ley 29/2006, de 26 de julio.

A partir del 1 de marzo de 2009, las nuevas presen-
taciones de medicamentos afectadas por lo dispuesto 
en los apartados 6 y 7 del artículo 93 de la Ley 29/2006, 
de 26 de julio, que se relacionan en el anexo 6, tendrán 
el precio industrial que figura en dicho anexo, sin que 
sea necesario modificar su Código nacional.

Disposición adicional quinta. Precios industriales 
afectados en más de un treinta por ciento por el sis-
tema de precios de referencia.

1. Los laboratorios farmacéuticos titulares de los 
medicamentos relacionados en los anexos 7, 8 y 9 que, 
conforme a lo establecido en el artículo 93.5 de la Ley
29/2006, de 26 de julio, en relación con el artículo 4 del 
Real Decreto 1338/2006, de 21 de noviembre, decidan 
asumir la reducción resultante de la aplicación del sis-
tema de precios de referencia a los precios industriales 
de sus productos en mínimos de un treinta por ciento al 
año, deberán ejercitar dicha opción en el plazo indicado 
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en dicho real decreto, comunicándolo formalmente a la 
Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios 
del Ministerio de Sanidad y Consumo y especificando en 
la comunicación la cantidad anual por la que se dispen-
sarán los respectivos productos hasta alcanzar el corres-
pondiente precio de referencia. La cantidad comunicada 
será efectiva a partir del 1 de marzo de 2009.

2.  En el supuesto de presentaciones de medica-
mentos incluidas en los conjuntos C155 y C159 del 
anexo 1, que se encuentren incursas en un procedi-
miento judicial sobre propiedad industrial, habiéndose 
sometido el medicamento genérico a medida cautelar 
de inmovilización, el apartado anterior de esta disposi-
ción será de aplicación en el plazo de un mes para la 
comunicación de la opción prevista en el artículo 93.5 
de la Ley 29/2006, de 26 de julio, y en el plazo de dos 
meses para que la cantidad comunicada sea efectiva, 
contados desde que se notifique por parte del Tribunal 
o Juzgado al Ministerio de Sanidad y Consumo la sen-
tencia firme que desestime las pretensiones del titular 
de la patente del medicamento o el auto por el que 
levante la citada medida cautelar.

En caso necesario, el plazo será ampliado, por razón 
de exigencias de gestión de la prestación farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud, hasta hacer coincidir su 
finalización con el último día natural del mes corres-
pondiente.

Disposición adicional sexta. Precios menores de pre-
sentaciones de medicamentos a efectos de dispen-
sación y de sustitución por el farmacéutico.

1. A efectos de lo previsto en los artículos 85, 86
y 93.4 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, los precios 
menores correspondientes a las distintas presentacio-
nes de medicamentos son los que se relacionan junto al 
Nomenclátor oficial de productos farmacéuticos del 
Sistema Nacional de Salud aplicable el día 1 de enero 
de 2009.

La información sobre precios menores a que se refiere 
el párrafo anterior sustituye a la contenida en el anexo 5 
de la Orden SCO/3867/2007, de 27 de diciembre.

2. Los precios a que se refiere el apartado anterior 
se actualizarán transcurridos seis meses desde la fecha 
de la última actualización. A efectos informativos, la 
versión provisional se relacionará junto al Nomenclátor 
con dos meses de antelación a la fecha de la obligada 
actualización.

3. La revisión semestral podrá aplazarse si las 
variaciones experimentadas en los precios de los medi-
camentos así lo aconsejan, previo acuerdo de la Comi-
sión Permanente de Farmacia del Consejo Interterrito-
rial del Sistema Nacional de Salud.

Disposición transitoria primera. Coexistencia de pre-
cios y devolución de existencias.

1. Las existencias de las presentaciones de medi-
camentos que obren en poder de almacenes afectados 
por las reducciones de precios previstas en esta orden, 
podrán seguir comercializándose al precio anterior a 
esta reducción hasta el día 31 de marzo de 2009.

2. Las existencias de las presentaciones de medica-
mentos que obren en poder de las oficinas de farmacia 
afectadas por las reducciones de precios previstas en esta 

orden, podrán seguir comercializándose al precio anterior 
a esta reducción hasta el día 30 de abril de 2009.

3. Al amparo de lo previsto en el artículo 6.2.5 del 
Real Decreto 726/1982, de 17 de marzo, por el que se 
regula la caducidad y devoluciones de las especialida-
des farmacéuticas a los laboratorios farmacéuticos, los 
almacenes de distribución y las oficinas de farmacia, 
sin coste adicional alguno para ellas, podrán devolver a 
los laboratorios farmacéuticos, a partir del 1 de mayo 
de 2009 y conforme a lo establecido en el artículo 8 del 
citado real Decreto, las existencias de las presentacio-
nes con precio en el embalaje anterior a las reduccio-
nes establecidas en esta orden.

4. En el supuesto de presentaciones de medica-
mentos incluidas en los conjuntos C155 y C159 del 
anexo 1 de esta orden que se encuentren incursas en 
un procedimiento judicial sobre propiedad industrial, 
habiéndose sometido el medicamento genérico a 
medida cautelar de inmovilización, los plazos de aplica-
ción de esta disposición transitoria serán de tres meses 
para las medidas contempladas en el apartado 1, de 
cuatro meses para las medidas contempladas en el 
apartado 2, y de cuatro meses y un día para las medidas 
contempladas en el apartado 3, contados desde que se 
notifique por parte del Tribunal o Juzgado al Ministerio 
de Sanidad y Consumo la sentencia firme que deses-
time las pretensiones del titular de la patente del medi-
camento o el auto por el que se levante la citada medida 
cautelar.

En caso necesario, el plazo será ampliado, por razón 
de exigencias de gestión de la prestación farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud, hasta hacer coincidir su 
finalización con el último día natural del mes corres-
pondiente.

Disposición transitoria segunda. Gasto financiado con 
cargo a fondos públicos.

1. El Sistema Nacional de Salud, así como los regí-
menes especiales de la Mutualidad General de Funcio-
narios Civiles del Estado (MUFACE), del Instituto Social 
de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y de la Mutualidad 
General Judicial (MUGEJU), mantendrán, hasta el 30 de 
abril de 2009, el precio anterior de los medicamentos 
afectados por lo establecido en las disposiciones adi-
cionales primera, segunda, tercera y cuarta en relación 
con esta disposición transitoria segunda, a efectos de 
facturación y en lo que se refiere, exclusivamente, a la 
parte del gasto satisfecho directamente por dicho Sis-
tema y por los regímenes especiales mencionados.

2. Se liquidarán con los nuevos precios las factura-
ciones al Sistema Nacional de Salud y a los regímenes 
especiales mencionados en el apartado anterior, cerra-
das a partir del 1 de mayo de 2009.

3. En el supuesto de presentaciones de medica-
mentos incluidas en los conjuntos del anexo 1 de esta 
orden que se encuentren incursas en un procedimiento 
judicial sobre propiedad industrial, habiéndose some-
tido el medicamento genérico a medida cautelar de 
inmovilización, y siempre y cuando la sentencia sea 
favorable a los intereses del titular de dicho medica-
mento genérico, los plazos de aplicación de las medi-
das contempladas en esta disposición transitoria serán 
de cuatro meses. En caso necesario, por razón de las 
exigencias relativas a la facturación, ambos plazos 
serán ampliados hasta hacer coincidir su finalización 
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con, respectivamente, el último día natural del mes 
correspondiente y el primer día del mes siguiente. El 
cómputo del plazo se iniciará en la fecha de notificación 
de la sentencia firme.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de la competencia 
estatal en materia de legislación sobre productos far-

macéuticos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
149.1.16.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de diciembre de 2008.–El Ministro de 
Sanidad y Consumo, Bernat Soria Escoms. 




